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administrativo destinado a la dirección y aplicación de la
política petrolera, sino de haber despertado una inquietud
sin antecedentes sobre estas cuestiones. Lo cierto es que se
ba desatado una interesante controversia pública sobre las
modalidades de la exploración y explotación de petróleos
y sobre los beneficios que ellas dejan y deben dejar a los
colombianos. Es decir, que ya el petróleo no es aquella es
pecie de negocio extraño a nuestros compatriotas, desco
nocido casi en absoluto para la mayoría de ellos y envuelto
en un velo de misterio que lo ponía a cubierto de la mirada
de la Nación. Si sólo fuera este el resultado de mi paso
por la Cartera de Minas y Petróleos, debo confesar que
sería suficiente para sentirme satisfecho.

Pero todo esto se ha cumplido sin perjuicio de indis
cutibles avances de la industria, pese a las afirmaciones
hechas en contrario por quienes directa o indirectamente
—abogados, publicistas, voceros oficiales u oficiosos de las
grandes compañías— tienen interés en desacreditar la po
lítica petrolera del G-obierno. Tanto en exploración, como
en producción y refinación se han hecho progresos sustan
ciales, que en seguida se demuestran.

A mi llegada al Ministerio la exploración sólo se esta
ba adelantando sobre 1.600.000 hectáreas, no obstante haber
solicitudes pendientés sobre 10.743.505 hectáreas, ya que
durante los dos años anteriores sólo se habían firmado cua

tro contratos sobre 83.096 hectáreas. En el lapso de mi per
manencia en el Ministerio he suscrito 39 nuevos contratos

que abarcan ima extensión de 1.051.512 hectáreas, con un
incremento del 66% del área contratada para explorar. El
contraste de estas cifras es bastante elocuente, y nadie po
drá sostener con seriedad que un aumento semejante de
los compromisos contractuales de las compañías que han
firmado los contratos no implica una actividad perfora-
toria adicional de igual significación. Como anexo a este
informe se publica un cuadro que contiene los nombres de
las compañías con las cuales suscribí los mencionados con-
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tratos y la ubicación, extensión, número y fecha de la res
pectiva concesión, a efecto de que pueda ser minuciosa
mente verificada la información que presento al honorable
Congreso y que demuestra cómo el suscrito Ministro, que
recibió en exploración 1.600.000 hectáreas, deja incorpo
radas a la actividad exploratoria 2.651.512 hectáreas.

Además quedan listos para firmar en el curso de tres
meses 27 contratos más sobre una extensión total de 587.659
hectáreas que, sumadas a las de las nuevas concesiones
mencionadas antes, duplicarán el área que encontré en ex
ploración al posesionarme del Ministerio.

En cuanto a producción, los hechos no pueden ser más
significativos: al posesionarme del cargo los campos pro
ductivos sólo cubrían una extensión de 820.406 hectáreas,
y de entonces a hoy la extracción de crudos se ha extendido
a 219.759 hectáreas más, es decir, que el área productora
ha aumentado en un 27%. De otra parte, el petróleo obte
nido aumentó de 1962 a 1964 en un 20.6% y ha llegado a
la cifra máxima de toda nuestra historia petrolera. Al paso
que en 1962 el promedio diario fue de 142.215 barriles, en
1963 pasó a 165.325 y en 1964 llegó a 171.Ó27 barriles. En
cifras amiales, la producción que en 1962 fue de 51.9 mi
llones de barriles, en 1964 ascendió a 62.6 millones y de
acuerdo con los datos correspondientes al primer sémestre
del presente año, se aproximará en 1965 a los 73 millones
de barriles, lo cual significaría un incremento, del 16.4%
con relación al año anterior que superaría considerable
mente el porcentaje señalado como meta anual en el plan
general de desarrollo. El siguiente cuadro resume el pro
ceso ascendente de la producción en el tiempo que he per
manecido al frente de la Cartera de Minas y Petróleos, o
sea, a partir de 1963:
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por medio de la citada Résolucióii'al de licencia o permiso
para ejecutar cada una de estas operaciones industriales o
comerciales y se establece qué tales licencias deban revali
darse de dos en dos años. Se definen con claridad las cali
dades de envasadores y distribuidores y sólo se autoriza la
entrega de gas licuado por los productores a los envasado
res autorizados en las cantidades^ máximas señaladas por
el Ministerio. El transporte deberá hacerse en-este caso por
medio de carros-tanques,'buques-tanques, vagones-tanques
u oleoductos. A su vez se dispone que los envasadores no
sumiñistren gas licuado sino a los distribuidores autoriza
dos y en las cantidades máximas señaladas de acuerdo con
la disponibilidad de gas, con las' exigencias del consumo y
con los compromisos adquiridos sobre suministro a los
usuarios dé la respectiva localidad o región. Para racio
nalizar el transporte, abaratar sus costos y garantizar mí
nimas condiciones de seguridad, el país se di'vide en tres
zonas con relación á los centros de producción más impor
tantes, así: Zona 1, los Departamentos de Antioquia, Atlán
tico, Bolívar, Córdoba, Chocó, da G-uajira y Magdalena y
la Intendencia de San Andrés y Providencia; Zona 2, los
Departamentos de Santander con excepción de los Muni
cipios de Bucaramanga y Barrancabermeja, y Norte de
Santander y la Comisaría de Arauca, y Zona 3, los Depar
tamentos de Boyacá, Caldas, Cauca, Cundinamarca,'Huila,
Meta,-.Nariño, Tolima y Valle, las Intendencias de Ama
zonas y Caquetá y las Comisarías de Guainía, Putumayo,
Vaupés y Vichada.y los Municipios de Bucaramanga y
Barrancabermeja. Las plantas envasadoras de la Zona 1
deben abastecerse de la refinería.de Cartagena y de la plan
ta de El Difícil; las de la Zona 2, de la planta de Tibú
y las de la Zona 3, de Barrancabermeja y de Cicuco y del
excedente de Tibú, si lo hubiere. La distribución en cilin
dros sólo podrá hacerse dentro de la respectiya zona, y el
transporte interzonal deberá efectuarse en •carros-tanques,
vagones-tanques,' buques-tanques o por gasoductos, salvo
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autorización especial en casos de emergencia. Se prohibe
el trasvase de gas hecho por personas no autorizadas y se
exige que los distribuidores identifiquen sus cilindros con
una marca o distintivo propio, claro y visible, lo cual afir
mará su responsabilidad, evitará fraudes y facilitará el
control. Igualmente se hace obligatorio el envío al Minis
terio o a la alcaldía correspondiente, según la importancia
de las localidades, del censo de usuarios que abastecen, con
lo cual podrá prevenirse el acaparamiento de gas por unas
pocas personas y garantizarse el oportuno suministro a los
consumidores. Y para proteger al público contra la irre
gularidad y demora en el abastecimiento de este combusti
ble de primera necesidad, se establece que el distribuidor
deberá entregar el correspondiente pedido dentro de los
diez días siguientes a su formulación, so pena de incurrir
en multas sucesivas de $ 100 a $ 2.000, que impondrán las
autoridades de policía del lugar en que se cometa la in
fracción.

Las nuevas normas reglamentarias tienden a resolver
de manera racional los problemas de la distribución del
gas, tomando en cuenta consideraciones técnicas de segu
ridad y de rapidez en-el transporte, procurando garanti
zar la oportunidad del suministro a los consumidores y el
abaratamiento de los costos, para rebajar los precios o
impedir su alza. La demarcación de zonas para envase y
distribución obedece a consideraciones económicas elemen

tales, como la de,abastecer el consumo de las fuentes de
producción más cercanas a los respectivos mercados y evi
tar que continúe ocurriendo el hecho inconveniente a
todas luces de que ciudades como Cañ, Popayán o Pasto
tengan que utilizar gas producido en Tibú, en el extremo
norte del país. Los señores Senadores y Representantes
apreciarán la utilidad de las medidas adoptadas, que vie
nen a Uenar un vacío insistentemente señalado por la opi
nión pública. De otra iDarte, la situación de escasez que
ha venido presentándose esporádicamente quedará resuel-
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ta en breve con el incremento de la- producción, ya que de
acuerdo con loo proyectos en desarrollo y los pronósticos
que conoce el Ministerio, hacia el mes de noviembre del
presente año la producción actual, que es de cuatro millo
nes de galones mensuales, se aumentará en 2.5 millones pro
venientes de las plantas de Ecopetrol-Oities Service en Pa-
yoa, y a comienzos del próximo año podrá contarse con
otros 2.5 millones obtenidos por Sinclair en la explotación
de Provincia.

El celo con que el Ministerio ha defendido los intereses
nacionales no se ha limitado a la vigilancia estricta del
cumplimiento de la ley por parte de los concesionarios ni
a la adopción de medidas tan importantes como las expues
tas en las dos Memorias anteriores y en la presente, sino
que se ha aplicado a la protección permanente de los de
rechos del Estado, amenazados en importante cuantía por
la pretensión de algunos explotadores privados sobre zonas
que hacen izarte de la reserva nacional, destinada por el
legislador a ]a explotación, administración y manejo por
la Empresa Colombiana de Petróleos.

Deseo llamar especialmente la atención de los señores
Senadores y Representantes sobre el caso que pasa a rela
tarse, porque tiene para la Nación valor muy apreciable.
Se trata, en efecto, de terrenos comprobadamente petrolí
feros de una extensión aproximada de 1.000 hectáreas, si
tuados en las zonas aledañas a la Concesión De Mares.

Baste decir que en un sector del área objeto del litigio pro
movido por tres compañías extranjeras y que se resume
a continuación, Ecopetrol perforó el pozo Payoa N9 19,
que en un término de 50 días dio una producción diaria de
3.048 barriles, y que las reservas de esta parte de la zona
controvertida se calculan en 5.390.000 barriles.

_ 24 —

Esta es la síntesis de los hechos y de la actuación del
Ministerio:

La Ley 165 de 1948, en su artículo 5?, autorizó al Go
bierno para contratar con la Empresa Colombiana de Pe
tróleos "la adnunisti'ación y explotación de los campos pe
trolíferos, oleoductos, refinerías, estaciones de abasteci
miento y, en general, de todos o parte de los bienes muebles
e inmuebles que reviertan al Estado de acuerdo con las leyes
y contratos vigentes sobre petróleos; así como la explota
ción y administración de los campos petrolíferos aledaños
a las concesiones que reviertan a la Nación... Pero como
esta norma no precisó el concepto de campos petrolíferos
aledaños a las concesiones que revierten a la Nación, se
expidió el Decreto legislativo número 1070 de 1953, cuyo
artículo 1? definió como aledañas a la Concesión De Mares
las zonas "comprendidas entre los límites actuales de la
mencionada Concesión y una línea paralela circundante si
tuada a una distancia de 35 kilómetros de aquellos linde
ros, con excepción de los terrenos que forman parte de con
tratos vigentes de exploración y explotación o de propues
tas admitidas con anterioridad a la vigencia del presente
Decreto" (subraya el suscrito).

Durante el intervalo entre las dos disposiciones cita
das, fueron admitidas las propuestas 604, "El Limón", el
15 de octubre de 1952; 605, "El Roble", el 14 de octubre
de 1952, y 625, "El Conchai", el 23 de octubre de 1952.
Como es obvio, cada propuesta fue presentada al Ministe
rio con los correspondientes planos topográficos del área
que se solicitaba en concesión.

El 10 de noviembre de 1960, con ulterioridad a la ex
pedición del Decreto legislativo número 1070 de 1953, los
titulares de la Concesión 605, International Petroleum (Co
lombia) Ltd., Sinclair Colombia Oil Company Inc., y B.P.
Exploration (Colombia) Ltd., de conformidad con el de
recho que les reconocíá el artículo 22 del Código de Petró
leos, devolvieron dos lotes tomados de dicha concesión. Al
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hacer esta devolución modificaron los linderos de la Con
cesión 605, no sólo en la parte de la cual se sustrajeron los
lotes devueltos —como era lo necesario y legítimo— sino
que desplazaron la concesión sobre zonas reservadas por
la ley para su administración y explotación por la Empre
sa Colombiana de Petróleos. En efecto, los nuevos linderos
presentados hicieron avanzar por una parte la Concesión
605 sobre una zona intermedia entre ella y la número 625,
en terrenos aledaños a la Concesión De Mares, y por otra
sobre una franja que pertenece al campo de Payoa que
Ecopetrol explota conjuntamente con la Cities Service. El
área así invadida de la reserva nacional tiene aproximada
mente una longitud total de (19.6 -f 3.7 kilómetros) 23.3
kilómetros por 450 metros de anchura, lo cual representa
un área petrolífera ligeramente superior a 1.000 hectáreas,
con un total de reservas que se estiman en 11.542.000 ba
rriles.

La Sección Técnica del Ministerio advirtió la modi
ficación de los linderos e informó sobre su irregularidad,
pero la Oficina Jurídica no dio al infoime técnico la im
portancia que merecía y dictaminó favorablemente sobre
la devolución de lotes hecha con las consecuencias señala
das. Debido a eUo, el Ministerio expidió la Resolución nú
mero 0015 de 1961, aceptando la referida devolución y los
nuevos linderos.

Al enterarse la Empresa Colombiana de Petróleos de
esta última providencia, interpuso recurso de reposición
por considerarla lesiva de los intereses de la Nación. El
^Ministerio estudió el recurso que fue hallado extemporá
neo, pero al advertir el perjuicio que se ocasionaba a la
Nación resolvió revocar de oficio la Resolución 0015 de
1961, aplicando las normas del Decreto 2733 de 1959 sobre
revocación directa de los actos administrativos. Esto se hizo
por medio de la Resolución 0913 del 14 de agosto de 1961.
Contra esta determinación interpusieron recurso de repo
sición el 25 de noviembre del mismo año las compañías ex'
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tranjeras Interesadas, y^ el Ministerio —ignoro con qué
fin— procedió a solicitar una serie de conceptos técnicos
y jurídicos de larga preparación que dejaron en suspenso
tan importante negocio hasta mi llegada al G-abinete Eje
cutivo.

Un estudio atento y desprevenido del caso con todos
sus antecedentes llevó al suscrito a suspender la solicitud
de toda esa serie de dictámenes y a decidir sin más dila
ciones un problema que se encontraba en espera de solu
ción desde hacía 29 meses al posesionarme del Ministerio.
El 8 de agosto de 1963 —rompiendo esa prolongada demo-
i's-— se expidió la Resolución 991 de dicho año por la cual
se negó ,por improcedente el recurso de reposición inter
puesto por las compañías titulares de la Concesión 605 y
se ratificó la Resolución 913 de 1961, revocatoria de la que
aceptó la devolución de lotes. Así se retrotrajo la situación
a los linderos descritos en los planos topográficos origi
nales. '

Producida esta situación, la Empresa Colombiana de
Petróleos y Cities Service dieron aviso al Ministerio el 28
de enero de 1964 de su intención de perforar el Pozo Pa
yoa N? 19 en una de las franjas disputadas por las compa
ñías extranjeras ya mencionadas, y casi simultáneamente
éstas presentaron uno semejante para perforar en un pun
to cercano al anterioi'. Mi Despacho aceptó el primero y
rechazó el segundo, consecuente con las determinaciones to
madas en defensa de los intereses de la Nación, lo cual
irritó a los concesionarios deseosos de sobrepasar el límite
de sus contratos.

Convencido de la seguridad y firmeza de la actitud del
Ministerio, el doctor Alvaro López Holguín, apoderado de
las tres compañías, optó por recurrir las providencias dic
tadas sobre perforación, sin perjuicio de intentar al pro
pio tiempo la recusación del Ministro de Minas y Petróleos
para decidir el recurso, alegando que su calidad de tal, con
currente con la de Presidente de la Junta Directiva de
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Ecopetrol, lo hacía juez y parte en este diferendo. Remi
tida la recusación al Consejo de Ministros, éste hizo pre
sente al memorialista que ella debía formularse directamen
te ante tal entidad y no ante el Ministerio de Minas y Pe
tróleos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8? de la
Ley 63 de 1923. Corregido el error de destinatario, el señor
Presidente de la República, en Consejo de Ministros de
cuya deliberación estuvo ausente el suscrito, comisionó a
los señores Mirdstros de Justicia y de Educación Nacional
para estudiar el curioso planteamiento de los petroleros.
Los señores Ministros presentaron su informe en la sesión
del Consejo celebrada el 12 de junio de 1964, con la siguien
te conclusión que fue unánimemente aprobada por tal en
tidad, sin la presencia del Ministro de Minas y Petróleos:

«En mérito de las razones expuestas, el Consejo de

Ministros, actuando de conformidad con lo precep
tuado en el articulo 8? de la Ley 63 de 1923, NO

ACEPTA la recusación Interpuesta por el doctor Al

varo López Holguin para separar del conocimiento

de las diligencias de alinderación y amojonamiento
definitivos de la Concesión "El Roble" (N^ 605) al

señor Ministro de Minas y Petróleos, doctor Enrique

Pardo Parra, quien, en consecuencia, continuará co
nociendo de dicho asunto».

El informe que se convirtió en providencia del Conse
jo de Ministros, redactado por el doctor Pedro Gómez Val-
derrama y suscrito sin reservas por el doctor Alfredo Araú-
jo Grau, es un luminoso estudio jurídico sobré la institución
procesal de los impedimentos y recusaciones en cotejo con
las incompatibilidades de los funcionarios públicos. Por
considerarlo de sumo interés se incorpora en los anexos a
esta Memoria.

Decidida negativamente la recusación por el Consejo
de Ministros y reconocida la jurisdicción del Ministerio,
éste decidió negativamente los recursos interpuestos por
las compañías y consolidó por la vía administrativa el me-
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jor derecho de la Nación a las zonas objeto del diferendo.
Las empresas interesadas resolvieron entonces demandar
ante la Corte Suprema de Justicia la nulidad de la Reso
lución 0913 de 1961 que revocó la 0015 del mismo año, a
efecto de que nuestro más alto tribunal de justicia decla
re que está vigente la aceptación de la devolución de lotes
explicada atrás, con el argumento de que esa aceptación
constituye para ellas un derecho adquirido, por haber de
finido una situación jurídica concreta, a fin de que el avan
ce de sus concesiones sobre las zonas aledañas se consume

jurídicamente en detrimento de claros y valiosos intereses
de la Nación.

El Gobierno procedió inmediatamente a autorizar e
instruir al Procurador General de la Nación, de confor
midad con el artículo 171 del Código Judicial, para que
se hiciera parte en el juicio y procediera a defender los
derechos de la Nación, ejercitando todas las acciones y re
cursos que fueren pertinentes. Además, conjuntamente con
la Procuraduría, examinó el fondo del negocio y habiendo
•llegado a la conclusión de que varias violaciones de la ley
han generado nulidad de las Concesiones 604, 605 y 625,
autorizó al Procurador General de la Nación para que for
mulara demanda de reconvención en tal sentido. El Minis

terio no vaciló en tomar esta determinación, porque consi
dera que es deber permanente del Gobierno defender por
todos los medios los intereses nacionales, máxime en un
caso de cuantía tan importante, ya que el área total mate
ria del litigio contiene en su subsuelo, de acuerdo con los
cálculos hechos, 11.542.000 barriles de reservas que extraí
dos tendrían un valor aproximado de ÜS$ 23.000.000, sin
•contar lo que representaría para el Estado la nulidad de
las tres concesiones mencionadas.

Con ocasión de la reforma judicial el pleito instaurado
ante la Corte Suprema de Justicia y atendido a nombre de
las compañías por el doctor Antonio Rocha, pasó desde el
1° de agosto al conocimiento del honorable Consejo de Es-
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tado, lo cual implica un cambio de representante de la
Nación, puesto que el Procurador no litiga ante esta alta
entidad contencioso adminitrativa. Por esta razón y te
niendo en cuenta la magnitud del litigio, el Gobierno de
signó por Resolución Ejecutiva número 217 de 18 de agos
to de 1965, como apoderado especial para representar a la
Nación en este juicio, al eminente jurisconsulto especiali
zado en cuestiones del petróleo y distinguido colombiano
doctor Hernando Navia Gajiao. En la actualidad el nego
cio se encuentra en la etapa probatoria, que es de suma im
portancia y para la cual habrá necesidad de solicitar el
concepto de peritos de alta calificación, pues se trata de
ima cuestión técnica para la cual las compañías demandan
tes cuentan con expertos asesores.

El Ministerio está seguro de haber obrado con todo
el celo y la diligencia necesarios al afrontar esta situación
que, de haberse descuidado u olvidado, habría podido
causar pérdidas cuantiosas para el Estado. Al romper el
dubitativo silencio de la administración sobre un negocio
en el cual brilla por su claridad el derecho de la Nación,
y haber clausurado definitivamente la vía gubernativa con
una decisión inequívoca, defiriendo la insistencia en las
alegaciones de las compañías a la justicia ordinaria, se
han preservado y reafirmado las legítimas prerrogativas
de la Nación sobré yacimientos reservados por la ley para
que a su nombre los posea, administre y explote la Empre
sa Colombiana de Petróleos. Naturalmente, esta actitud no
fue ni podía ser tampoco del agrado de los intereses ex
tranjeros que pretendían obtener la aceptación del Minis
terio para un cambio de linderos manifiestamente perju
dicial para el país y contrario a indiscutibles disposicio
nes de la legislación vigente. El pleito se ha atendido con
firmeza, responsabilidad y diligencia, pero su resultado fi
nal dependerá indudablemente del cuidado con que se vi
gile y conduzca en el futuro.
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Hecho el resumen de las actuaciones más significati
vas del Ministerio en el último año, resulta pertinente ofre
cer a los señores Senadores y Representantes una visión
global de la política que he desarrollado al frente del Mi
nisterio de Minas y Petróleos y que además de cuestiones
que no era habitual analizar, ha tocado numerosos proble
mas y propuesto soluciones llamadas a mejorar notoria
mente las condiciones en que se efectúa hoy la explotación
de nuestros petróleos. El mismo grado de controversia que
ella ha suscitado, sin precedentes en la historia petrolera
del país, indica sus alcances y da especial relieve a sus li
ncamientos generales y a sus modalidades de ejecución.
La persistencia en ella, a pesar de la agresividad con que
ha sido combatida por las grandes compañías, depende en
mucha parte del Congreso.

He juzgado útil, por eso, a manera de síntesis de lo
hecho y prospectado durante mi paso por la Cartera de Mi
nas y P etróleos y antes de transcribir el proyecto de refor
ma que he dejado en manos del Gobierno, reproducir a con
tinuación dos de las varias explicaciones públicas que me
he permitido hacer de esa política: 1^, como exposición de
las principales medidas tomadas por el Despacho a mi car
go contra la protesta de las compañías extranjeras y de sus
voceros colombianos, la conferencia dictada por la Radio
difusora Nacional el 5 de abril del presente año; y 2^, como
balance histórico de los resultados de la explotación de
nuestros hidrocarburos, hecho por primera vez en Colom
bia, el informe presentado al país por la Televisora Nacio
nal el 7 de julio último, básico para entender el proyecto
de reforma a la legislación petrolera que considero indis
pensable y que con ese carácter propuse al señor Presiden
te y al Consejo de Gobierno. En su orden, se insertan a
continuación esos documentos:
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En nueve años el saldo acumulado desfavorable al país es de
US$ 180.4 millones.

Si, pues, la ley aplicada como la entiende la oficina liquidadora
de impuestos del Ministerio de Hacienda ha determinado un con
siderable incremento de impuestos para las compañías petroleras,
para el Estado también el régimen vigente ha venido produciendo,
y por largo tiempo, resultados, ostensiblemente desfavorables. Un
reajuste del sistema hecho con equidad y. con justicia, con el áni
mo de adaptarse a lás exigencias de la época actual y a las modali
dades que rigen en otros países, dará a los explotadores privados
de nuestro petróleo estabilidad para el cálculo del rendimiento de
sus inversiones y permitirá que la Nación reciba el aporte que le
gítimamente le corresponde y espera.de la explotación de sus ya
cimientos. Esta'es la serena y equilibrada actitud del Gobierno,
que no tiene nada de amenazante o de perturbador para las empresas
extranjeras que operan en el país. Queda a ustedes juzgar, señores
oyentes, si válidamente se puede afirmar lo contrario.

Problema de la deducción por "agotamiento".

El otro aspecto del difefendo por razones fiscales es más difí
cil, más delicado. Es el del llamado agotamiento. Se denomina así
una deducción que suele reconocerse en algunas partes a las em
presas explotadoras para efecto de la' liquidación de los impuestos,
deducción destinada a amortizar gastos o inversiones no deprecia-
bles que deben capitalizarse. Eso fue aquí durante algún tiempo y
eso es lo que debe ser. Si una compañía, por ejemplo, perfora un
pozo que resulta improductivo; tiene derecho a una deducción para
amortizar esa inversión no recuperable por sí misma, con cargo a
la renta'de sus explotaciones en.producción. Terminada la amorti
zación, como es lógico, cesa la deducción. Nuestra ley había se
ñalado un 10% de la renta bruta menos la regalía para este género
de deducciones, pero en-1955 el Decreto de estado de sitio 2140
elevó inopinadamente ese 10% a un 25% y de deducción para amorr
tizar ciertos gastos, lo convirtió en exención permanente por todo
el tiempo de la explotación con notorio desmedro de los intereses
de la Nación. Afortunadamente la Ley 10 de 1961 derogó ese De
creto y aunque las compañías que hicieron contratos bajo su vigen
cia piden que continúeaplicándoseles, iii el Consejo de Estado acep
ta esa tesis ni la oficina liquidadora de impuestos ha querido
acceder a semejante solicitud. * " - - —
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Efectos del Decreto 2140 de 1955 para la Nación.

Los efectos para la Nación si se aplicara el Decreto puedén
medirse en los siguientes cinco casos, todos de contratos vigentes:

CASO
deducción impuesto
por agotamiento •

USS
Regalía * Ingreso Nación •

A 0.28 — 0.1
B

0.26 — 0.2
C 0.24 — 0.2
D .. .... . 0.24 — 0.2
E

0.08 — 0.21

Por arte, pues, del Decreto 2140 de 1955 el agotamiento resul
ta superior, a la regalía, luego no sólo la anula sino que reduce el
impuesto con relación al que pagan otros sectores industriales El
Gobierno no podría dejar de estar en desacuerdo con un sistema
de tal naturaleza y no cree que por ser ello así está causando daño
a la economía nacional o desalentando, como dicen algunos, las in
versiones en el petróleo.

Los compatriotas que han tenido la paciencia de oírme podrán
opinar ahora sobre la política que ha venido adelantándose en el
ramo de hidrocarburos y decir si ella es "chauvinista" u hostil al
capital extranjero, que consideramos necesario para impulsar nues
tro desarrollo. Deseamos simplemente que nuestras relaciones con
el se establezcan sobre términos tan claros y justos que no den
ocasion a equívocas y enervantes interpretaciones. Se están estu
diando por eso los cambios rigurosamente necesarios para, aclarar
el sistema, despejar la cuestión cambiaría que molesta a las com
pañías y afecta al Estado y procurar que el desarrollo, petrolero
brinde adecuados beneficios a los inversionistas y a la Nación El
Gobierno estima que será fácil uii acuerdo de todos sobre linea-
mientos tan claros como inobjetables.

Que juzgue el país la política petrolera. '

. Skmpre habrá, desde luego, quien diga que.le estamos hacien
do daño al país. En nuestro medio es corriente.opinar sobre proble
mas que se desconocen, con ligereza. Pero lo importante es que
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a' enúnc^iarlas y analizarlas detalladamente. Pero sí consi
dero indispensable destacar ante los señores miembros del
Congreso,'como desearía hacerlo ante todos mis compatrio
tas, el "papel fundamental que ha venido cumpliendo den
tro demuestra economía la Empresa Colombiana de Petró
leos. Baste' decir, por ejemplo, lo que ella ha significado
como contribuyente al erario público, tanto nacional como
departámental y municipal, desde la fecha en que re'̂ drtió
al Estado la Concesión De Mares. En efecto, esa contribu
ción total, hasta el primer semestre de 1965, ascendía .a
$ 659.058.417, y en ol mismo lapso las utilidades obtenidas
fueron de $ 1.125.586.000. - -

Desde el punto de vista de nuestra balanza cambiarla,
también es digna de proclamarse con satisfacción la obra
de Ecopetrpl: hasta el 31 de diciembre de 1964, por el sólo
concepto .de extracción de crudos, le había economizado al
país más de 300 millones de dólares, y puede decirse hoy
que, la economía anual por crudo y por refínación es supe
rior a los 45 .millones de dólares.

- Todo estó,''que muchos colombianos ignoran y que a
otros parece causarles desagrado como si 'se tratara de ex
tranjeros, .se'ha hecho con unos costos de administración
que representan sólo el 5.1% de los gastos totales de ope^
ración, y las utilidades' obtenidas por la Empresa en rela-
ción'con'su activo tangible fueron en 1964 de 12.3%, cuando
el promedio de la utilidad de las grandes compañías en' el
mundo llegó solamente al 11.2%.

Muy comedidamente insisto ante los señores mienibros
del Congreso en que se sirvan releer el informe presentado
el año pasado por el doctor Mario G-alán Gómez sobre las
actividades de Ecopetrol y estudiar el memorando que se
anexa a esta Memoria, porque mi paso por el Ministerio de
Minas, y-Petróleos me ha dejado el firme convencimiento
de queda obra más importante en el orden patriótico, y .de
más repercusiones económicas para nuestro porvenir, es la
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que está realizando en el país la Empresa Colombiana de
Petróleos.

En los anexos a esta Memoria se publica también la
conferencia pronunciada en Bucaramanga en abril de este
año por el Presidente de la Empresa sobre el desarrollo
del plan quinquenal de Ecopetrol.
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De otra parte, con relación a 1962 el aumento acumu
lado de los dos últimos años fue de $ 122.729.124.50, o sea
del 17.1%.

No obstante la deficiencia de las apropiaciones y la
penosa cuantía de la remuneración de los funcionarios téc
nicos del Ministerio, durante el año a que se refiere este
Informe continuaron trabajando con entusiasmo las sec
ciones de Fomento Minero, Propuestas y Contratos, Fis
calización y Vigilancia y Administración de Minas Fisca
les del Estado, así como las llamadas Zonas Mineras de la
Organización Regional.

Se prestó especial atención al desarrollo de la segunda
etapa de estudios carboníferos en Cundinamarca cuya pri
mera parte se había realizado en los dos años anteriores en
cooperación con la División de Estudios Geológicos. En esta
materia, además, se continuó facilitando asistencia técnica
a los mineros y estudiando las condiciones de seguridad en
el trabajo de las minas para completar la recopilación de
información y adoptar las reglamentaciones y medidas pre
ventivas que resulten más aconsejables de acuerdo con la
experiencia.

Por medio de comisiones se cumplieron tareas de
asesoría técnica en varias regiones del país. Así, nume
rosos particulares recibieron ayuda sobre mineralizacior
nes al norte y sur de Ibagué y en Concepción, Santander.
Se estudiaron también posibles yacimientos de calizas
en Cartagena y se cooperó a la definición de alinderacio-
nes de propuestas en Cali y en Ibagué. Se hicieron nuevas
perforaciones con taladro de diamante para evaluar yaci
mientos de interés industrial en Junín (Cundinamarca),
Mercaderes (Cauca) y La IJnión y Venecia (Antioquia).
La Sección correspondiente atendió, por otra parte, múlti
ples consultas verbales que fueron absueltas con ayuda de
los correspondientes análisis microscópicos de muestras mi
nerales.
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En cumplimiento de las disposiciones de la Ley 69 de
,1963, que seguramente ha contribuido de manera aprecia-
ble al incremento de la producción minera con las exencio
nes en ella establecidas, la Jefatura de la División estudió
las correspondientes solicitudes de exención de derechos de
aduana, de depósitos previos de importación y de impues
tos de giro y de timbre para la importación de maquinarias,
equipos y elementos destinados a la exploración, explota
ción, beneficio y transformación de los minerales. Las au
torizaciones concedidas sumaron US$ 13.449.647.48, cifra
que "revela la magnitud del estímulo dado a la industria
minera con la expedición de la referida ley.

La Sección de Propuestas y Contratos, además de su\
labor ordinaria de examen de las solicitudes de concesión I
y de permisos de explotación, hizo avances en cuanto a la/
localización en el terreno de puntos arcifinios y nomencla-^
tura para los mapas destinados a ubicar las zonas materia 1
de tales solicitudes, especialmente en la región esmeraldí-,
fera de Ubalá y Gaehalá.

La Sección de Fiscalización y Vigilancia cumplió su
impor^nte función de control tanto en la etapa de explo
ración como en las de montaje y explotación, por inedio
de comisiones que efectuaron numerosas visitas sobre el te
rreno a efecto de verificar en la práctica el cumplimiento
de las normas técnicas, legales y contractuales vigentes ál
respecto.

Las Organizaciones Regionales también realizaron la
bores dignas" de mención. Como es sabido, funcionan en
Medellín, Pasto y Quibdó. La de Medellín, además de ha
ber prestado valiosa colaboración a los trabajos del. Inven
tario Minero en esa región del país, practicó numerosos
análisis de laboratorio para determinar minerales y probar
calidades de los productos manufacturados. En las de Pas
to y Quibdó continuó prestándose ayuda técnica a los pe
queños mineros, no sólo con asesoría sino con el suministro, \
en condiciones bastante favorables, de equipos y elementos /
para el laboreo de los aluviones auríferos.
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nómicas en que se mueve esta industria.. Considero que la
lectura de esas páginas da el mejor resumen informativo
sobre el tema y despeja muchos equívocos en cuanto a la
posibilidad, que se ha mencionado en el Congreso, de aso
ciar el Estado a los productores de los metales preciosos.

La congelación de los precios del oro a que el país se
encuentra ligado por los convenios de Bretton Woods de
1944 y la circunstancia de que este metal, como el platino,
tenga en la práctica un solo comprador, han ido mermando
progresivamente el rendimiento económico de la explota
ción, por lo cual sería arriesgado comprometer los escasos
medios financieros de la Nación en este tipo de negocios.

No obstante las observaciones anteriores, la política
de estímulos que se tradujo en el establecimiento de una
prima de $ 15 por Onza Troy para los grandes producto
res, ya que los pequeños disfrutaban de una de $ 27.06, no
sólo mantuvo sino que aumentó el año pasado la produc
ción del oro y de la plata con relación a 1963. En cuanto
.al platino, si bien la producción disminuyó por factores
aún no bien determinados, el valor de ella fue más alto que
-en 1963 debido a un alza del precio en el mercado de New
Tork.

En el siguiente cuadro se registran la producción de
oro y plata y sus respectivos valores durante los cuatro
.años anteriores:

PRODUCCION DE ORO Y PLATA EN EL PAIS, 1961 -1964

Año Gramos
Oro

Onzas TroF .US$ Gramos
Plata

Onzas Troy US$

1961.... 12.474.384.89 401.060.48 14.036.675.20 3.979.466.16 127.942.72 91.527.87
1962.... 12.342.695.12 396.826.57 13.888.882.54 4.093.203.01 130.372.44 94.129.58
1963.... 10.093.636.46 824.517.70 11.358.126.65 3.305.661.39 106.279.40 75.468.37
1964 11.342.420.35 364.667.01 12.765.529.55 4.054.433.79 130.352.96 93,242.42

Nota: El estudio comparativo de estos datos demuestra un aumento apreciadle en la produc-
cMn de oro y plata en 1964 con respecto a 1963.

La exportación de platino crudo fue .en 1964 de 11.150
•Onzas Troy contra 17.217 en 1963, pero el valor en New
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Tork de esa exportación fue de IJS$ 1.034.418.37 contra
US$872.418.54 en 1963.

Grracias al empeño del Ministerio pudo resolverse el
permanente déñcit de presupuesto que afectaba el funcio
namiento de las minas nacionales de Supla y Marmato.
Esto se obtuvo con tres medidas principales:

1^ Aumento de la apropiación presupuestaria que pa
só de $.100.000 a $470.000;

2^ Elevación de las tarifas de molienda y de transpor
te en un 50%, y

3^ Supresión de un turno de trabajo (había tres), con
el objeto de rebajar los gastos de operación.

En esta forma no sólo se eliminaron los continuos pro
blemas sociales con los trabajadores del Gobierno, sino que
fue posible hacer algunas reparaciones en los equipos de
explotación.

Sin embargo, no debe ocultarse la realidad de que la
extracción de roineral de estas minas sigue siendo gravosa
para el Estado, pues debido a la pobreza de la zona alta
y a los sistemas rudimentarios empleados en el trabajo, el,
valor de la producción es considerablemente inferior a los
gastos que implican estas actividades, necesarias para no
causar desempleo y afectar una población que ha sido tra-
dicionalmente minera. Así, la pérdida fue el año pasado
de $379.516.36.

En el informe de la División de Minas se ofrecen ma

yores detalles sobre la producción de metales preciosos.

4. SALINAS

La explotación de salinas continuó en 1964 a cargo del
Banco de la República, pero en condiciones de mayor equi
librio financiero debido al alza de $ 200 por tonelada, es
decir, de $ 0.10 por hbra, autorizada por la Superintenden
cia de Regulación Económica a fines del año pasado.
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